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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Ocho (08) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Oficio No.1374/2024-417 

Señores  

EPS SURAMERICANA 

 

REFERENCIA: REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN   

 

PROCESO:   NULIDAD RELATIVA DE CONTRATO DE  

SEGURO DE VIDA 

DEMANDANTE:  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 

DEMANDADOS:  ELSA LORENA AGUIRRE CASTRO 

RADICADO:  17001-40-03-005-2024-00417-00 

 

 

Cordial saludo,  

 

Por medio del presente, me permito informarle que, por auto de la fecha, 

este Despacho procedió a solicitarle que brinde información si la tiene sobre 

los canales físicos y electrónicos de notificación, que reposen en su entidad 

respecto de la señora ELSA LORENA AGUIRRE CASTRO identificada con 

cedula de ciudadanía Nro. 30.400.735. Por lo cual se les solicita responder 

dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de esta notificación 

AVIRTIENDO que en el caso de incumplimiento sin justa causa de lo 

ordenado o la falta de respuesta escrita oportuna se dará inicio al trámite 

incidental por incumplimiento a orden judicial. 

 

En atención al Acuerdo CSJCAA20-25 del 26 de junio de 2020, los 

documentos y memoriales dirigidos a este despacho ÚNICAMENTE se 

recibirán a través de la ventanilla virtual “Ventanilla Virtual de Recepción de 

Memoriales” (http://190.217.24.24/recepcionmemoriales), con excepción 

de los relacionados con las acciones constitucionales, que se reciben al 

correo electrónico cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, de lunes a 

viernes de 7:30 a.m. a 12:00 y de 1:30 p.m. a 5:00 p.m. 

 

Por lo tanto, cualquier documento que se allegue al correo electrónico 

institucional se entenderá como NO PRESENTADO, según las disposiciones 

de la Circular CSJCF24-001 del 29 de enero de 2024. 
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Atentamente,  

 

 

 

MARÍA PAULINA MANRIQUE VELÁSQUEZ 

SECRETARIA 
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